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(Excepción Previa)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 

De la excepción previa propuesta por la demandada, se ordena correr traslado a la parte 
demandante, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ella, en 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del artículo 101 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(2) 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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